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ANEXO III ANEXO VI

(Firma y sello)

ANEXO IV

ANEXO V

En a de de 19 .

ORDEN de 25 de septiembre de 1990 por la que se convoca
concurso específico de méritos para la provisión de puestos
de trabajo adscritos a los grupos A y B en el Ministerio de
Cultura y sus Organismos autónomos.

Existiendo puestos de trabajo vacantes en este Departamento minis
teria!, dotadospresupuestariamente, se estima conveniente, en atención
a las necesidades del servicio, la provisión de los mísmos.

El Ministerio de Cultura, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, según la redacción dada
al mismo por la Ley 23/1988, de 28 de julio, y Real Decreto 28/1990,
de 15 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración del Estado, previa aproba
ción de la Secretaría de Estado para la Administración Pública a que se
refiere el Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, ha dispuesto:

Convocar concurso especifico para cubrir los puestos vacantes que se
relacionan en el anexo 1 de esta Orden, con arreglo a las siguientes

25117

(Pruebas selectivas de acceso a la Escala de Técnicos Facultativos
Superiores de OO.AA. del MOPU)

Cuerpo de Ingenieros Técnicos de Obras Públicas.
Escala de Titulados de Escuelas Técnicas de Grado Medio de

Organismos autónomos del MOPU.
Escala de Comisarios de las Juntas de Puertos de Organismos

Autónomos del MOPU.

l. Méritos generales

En esta tase se valorarán hasta un máximo de 30 puntos los
siguientes méritos:

MINISTERIO DE CULTURA

Base s

Primera.-1. Podrán tomar parte en el presente concurso los funcio
narios de carrera de la Administración del Estado de los Cuerpos o
Escalas clasificados en los grupos A y S, comprendidos en el
artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, con excepción del
personal sanitario, de Correos y Telecomunicaciones, de Instituciones
Penitenciarias, docente investigador, t·ransporte aéreo y meteorología.
por así establecerlo la relación de puestos de trabajo de este MiniSterio.

2. Podrán solicitarse, por orden de preferencia. las vacantes que se
incluyen en el anexo 1, siempre que se reúnan los requisitos establecidos
en el mismo.

Segunda.-l. Los funcionarios, cualquiera que sea su situación
administrativa, excepto los suspensos en firme que no podrán participar
mientras dure la suspensión, podrán tomar parte en el presente
concurso, siempre que reúnan las condiciones generales exigidas y los
requisitos determinados en la presente convocatoria en la fecha que
termine el plazo de presentación de instancias, sin ninguna limitación
por razón del Ministerio en el que presta servicio o de su localidad de
destino.

2. Los funcionarios deberán permanecer en cada puesto de trabajo
de destino definitivo un mínimo de dos años para poder participar en
el presente concurso, salvo que se trate de funcionarios destinados en
este Departamento ministerial o en los supuestos previstos en el
articulo 20.1 e) de la Ley de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, o por supresión de puesto de trabajo.

Los funcionarios en la situación administrativa de servicios en
Comunidades Autónomas, sólo podrán tomar parte en el concurso si en
la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias han
transcurrido dos años desde su transferencia o traslado,

3. Los funcionarios en· situación de excedencia voluntaria por
intereses particulares [articulo 29.3 c) de la Ley 30/1984] sólo podrán
participar si llevan más de dos años en dicha situación.

Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado de hijos
durante el primer año del período de excedencia sólo podrán participar
si. en la fecha de terminación del plazo de presentación de instancias,
han transcumdo dos años desde la toma de posesión del último destino
definitivo obtenido, salvo que participen para cubrir vacantes en el
propio Departamento.

4. Los funcionarios reingresados con adscripción provisional ten
drán la oblígación de participar siempre que reúnan los requisitos
exigidos.

Tercera.-EI concurso constará de las dos fases que a continuación se
expresan:

Centro que lo impartióDenominación

CERTIFICO: Que según los antecedentes obrantes en este Centro, el
funcionario abajo indicado tiene acreditados los siguien
tes extremos:

Apellidos: Nombre: ..
Cuerpo o Escala a que pertenece: .
Antigúedad en el Cuerpo o Escala: ..
DNI número Número de Registro de Personal ..
Destino actual .

(A cumplimentar por el Organo
de selección)

Total puntuación D
en fase de concurso.

1.° Antigúedad

Tiempo de servicios reconocidos (años completos) hasta la fecha de
publicación de la presente convocatoria:

2.o Grado personal consolidado
3.° Datos referidos al puesto de trabajo desarrollado

Denominación del puesto:
Años completos de servicios prestados en el puesto de trabajo:

4.0 Cursos de fOrmación y perfeccionamiento

(El certificado debe extenderse en fotocopia de este anexo)

Expedido en a de de

Don/doña .
Cargo .
Centro directivo o Unidad administrativa ..

Tribunal titular:

Presidente: Don José Maria Grassa Garrido, Cuerpo de Ingenieros de
Caminos, Canales y Puertos.

Vocales: Don Francisco Achútegui Viada, Cuerpo de Ingenieros de
Caminos, Canales y Puertos. Don Luis Sopeña Mañas. Escala de
Técnicos Facultativos Superiores de OO.AA. del MOPU. Don Julio
Prado Pérez del Río, Escala de Técnicos Facultativos Superiores
de OO.AA del MOPU.

Secretario: Don Juan Escobar Hinojosa, Escalá Técnica de Gestión
de OO.AA.

Tribunal suplente:
Presidente: Don José Manuel Gálligo Estévez, Cuerpo de Ingenieros

de Caminos, Canales y Puertos.
Vocales: Don Aurelio Ruiz Rubio, Escala de Técnicos Facultativos

Superiores de OO.AA. del MOPU. Don Jaime Tamant Rodriguez,
Escala de Técnicos Facultativos Sliperiores de OO.AA. del MOPU. Don
José Ramón Témez Peláez, Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales
y Puertos..

Secretano: Don Carlos de Haro Sainz, Cuerpo de Ingenieros de
Montes.

Don , , con domicilio
en y con documento nacional de identidad
número :.. declara bajo juramento o promete,
a efectos de ser nombrado funcionario de la Escala ..
.................................. que no ha sido separado del servicio de ninguna

de las Admínistraciones Públicas y que no se halla inhabilitado para el
. ejercicio de funciones públicas.
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1.1 Grado personal consolidado.-Se valorará el grado personal
consolidado, en sentido positivo en función de su posición en el
intervalo correspondiente y en relación con el nivel del puesto de trabajo
solicitado hasta un máximo de 7,5 puntos, segun los siguientes criterios:

Puntos

Por la poseston de un grado personal superior al del puesto
solicitado. 7.5

Por la posesión de un grado personal igual al del puesto
solicitado. .. . . . . . . .. 7.0

Por la posesión de un grado personal inferior en uno o dos niveles
al del puesto solicitado.......... . . . . . . . . . . . . . . . . .. 6,5

Por la posesión de un grado personal inferior en más de dos
niveles al del puesto solicitado. 6,0

1.2 Valoración del trabajo desarrollado.-Se valorará la experiencia
adquirida en puestos de trabajo de contenido similar al del puesto
solicitado, en los cinco años inmediatamente anteriores a la presente
convocatoria, teniendo en cuenta el nivel del puesto de trabajo respecto
a la plaza solicitada, hasta un máximo de 10 puntos, segun el siguiente
baremo:

Puntos

Cinco anos o más en el desempeño de puestos de contenido
similar al solicitado, hasta. . . . .. 10.0

Cuatro años en el desempeño de puestos de contenido similar al
solicitado, hasta.. 8,0

Tres años en el desempeño de puestos de contenido similar al
solicitado, hasta '.' . .. .. 6,0

Dos años en el desempeño de puestos de contenido similar al
solicitado, hasta. . . . . . . . . 4,0

Un año en el desempeño de puestos de contenido similar al
solicitado, hasta... 2,0

1.3 Cursos.-Cursos de formación y perfeccionamiento realizados o
impartidos por el aspirante, que deberán versar sobre materias directa
mente relacionadas con las funciones propias del puesto de trabajo
correspondiente, según los siguientes criterios:

Pumos

Por cada curso impartido (hasta un máximo de tres cursos). 1,5
Por cada curso recibido (hasta un máximo de tres cursos). . 1,0

Los cursos valorables serán los impartidos por el INAP, Organismos
oficiales y Centros nacionales y extranjeros de reconocido prestigio que
la Comisión de Valoración considere adecuados a la plaza ofertada y
sIempre que se expida diploma, certificación de asistencia y/o, en su
caso, certificación de aprovechamiento.

1.4 Antigüedad.-Se valorará hasta un máximo de cinco puntos,
segun los siguientes criterios:

Puntos

Por cada año de servicio en la Administración (hasta un máximo
de 3,0 puntos) · 0,10

Por cada año de servicio en la Administración en el grupo/s a que
está adscrita la plaza solicitada (hasta un máximo de 2,0
puntos) . 0,10

A estos efectos se computarán los servicios prestados con carácter
previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos al
amparo de lo dispuesto en la Ley 31/1965, de 4 de maya; Real
Decreto 610/1978, de 11 de marzo, y Ley 70/1978, de 26 de dIciembre.
No se computarán, a efectos de antigüedad, servicios que hayan sido
prestados simultáneamente a otros igualmente alegados.

2. Méritos especificas

Esta segunda fase consistirá en la comprobación de valoración de los
méritos especificas adecuados a cada plaza, según se especifica en el
anexo 1 de la presente convocatoria, hasta un máximo de 20 puntos
segün los siguientes criterios:

2. J Los méritos que aleguen los concursantes, de acuerdo con las
características de cada plaza que se definen en el anexo 1, se valorarán
hasta un máximo de J4 puntos.

Los concursantesdeberán aportar su currículum vitae profesional y
un certIficado descnbIendo brevemente las tareas que realiza en su
actual puesto de trabajo.

2.2 La Memoria, que deben acompañar los concursantes en todo
caso. consistirá en un análisis de las tareas del puesto y de los requisitos,
condiciones y medios necesarios para su desempeño, a juicio del

candidato en base a la descripción contenida en el anexo I de la presente
convocatoria. Se valorará hasta un máximo de seis puntos. Dicha
Memoria tendrá una extensión máxima de cinco folios.

Sin peljuicio de lo indicado en los puntos anteriores, la Comisión dc
Valoración podrá recabar de los interesados, si lo considera conveniente.
las aclaraciones o, en su caso, la aportación de la documentación
adicional que se considere necesaria para la comprobación de los
méritos alegados, mediante entrevista.

Cuarta.-1. Los requisitos y méritos que se invoquen deberán
aportarse antes de la finalización del plazo de presentación de solicitudes
y acompañando a las mismas.

2. Los requisitos a que hacen referencia las bases primera y segunda
y los mentas mdiCados en los apartados 1.I y 1.4 de los méritos
generales de la base tercera deberán ser acreditados por certificado, en
copla del modelo que figura como anexo JI a esta Orden, que deberá ser
expedIdo por la SubdIreccIón General competente en materia de
personal de los Departamentos ministeriales o por las Secretarías
Generales u Organismos similares de los Organismos autónomos, si se
trata de funcionarios' destinados en Servicios Ceittrales, y por las
Secretarías Generales de las Delegaciones del Gobierno o de los
Gobiernos Civiles, cuando se trate de funcionarios destinados en los
Servicios Periféricos de ámbito regional o provincial, respectivamente,
en los términos que determina el articulo 11 del Real
Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre (<<Boletin Oficial del Estado»
de 7 de diciembre), con excepción de los funcionarios destinados en el
Ministerio de Defensa, cuyos certificados serán expedidos, en todo caso,
por el Subdirector general de Personal Civil del Departamento.

Respccto del personal destinado en Comunidades Autónomas, dicha
certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la Función
Püblica de la Comunidad u Organismo similar, o bien por la Consejeria
o Departamento correspondiente, en el caso de funcionarios de Cuerpo
o Escalas de carácter departamental.

Respecto a los funcionarios que se encuentren en la situación
administrativa de excedencia voluntaria o para el cuidado de hijos
transcurrído el primer año de excedencia, la certificación será expedIda
por la Unidad de Personal del Departamento a que figure adscrito su
Cuerpo o Escala, o por la Dirección General de la Función Pública si
pertenecen a las Escalas a extinguir de la AlSS, o a los Cuerpos
dependIentes de la Secretaría de Estado para la Administración Pública.
En el caso de los excedentes voluntarios 'Pertenecientes a las restantes
Escalas de Organismos autónomos, tales certificaciones serán expedidas
por la Unidad de Personal del Ministerio u Organismo donde tuvieran
su último destino. .

3. Los cursos a los que se hace mención en la base tercera,
apartado 1.3, de los méritos generales, deberán acreditarse mediante
fotocopia del diploma, certificación de asistencia y/o certificación de
aprovechamiento, expedidos por los Centros mencionados, o su inscrip
ción en el Registro Central de Personal.

4. La experiencia a que se hace referencia en el apartado 1.3 de los
méritos generales, asi como los méritos especificas alegados en la
segunda fase, serán acreditados documentalmente por los concursantes
mediante las pertinentes certificaciones, titulas, justificantes o cualquier
otro medio.

5. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso.
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la termina
ción del período de suspensión.

6. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en la
propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto o puestos de
trabajo solicitados que no supongan una modificación exorbitante en el
contexto de la organización. La Comisión de Valoración podrá recabar
del interesado, en entrevista personal, la información que estime
necesaria en orden a la adaptación deducida, asi como el dictamen de
los Organos técnicos de la Administración Laboral, Sanitaria o de los
componentes del Ministerio de Asuntos Sociales y, en su caso, de la
Comunidad Autónoma correspondiente, respecto de la procedencia de
la adaptación y de la compatibilidad con el desempeilo de las tareas y
funciones del puesto concreto. -

Quinta.-En el supuesto de estar interesados en las vacantes que se
anuncian en el anexo I del presente concurso para una misma localidad
dos funcionarios que reunan los requisitos exigidos, podrán condicionar
sus peticiones, por razones de convivencia familiar, al hecho de que
ambos obtengan destino en este concurso y en la misma localidad,
entendiéndose, en caso contrario, anulada la petición efectuada por
ambos. Los funcionarios que se acojan a esta petición condicional
deberán concretarlo. en su instancia y acompañar fotocopia de la
petición del otro funcionario.

Sexta.",: 1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se
dirigirán a la Subsecretaria del Ministerio de Cultura (Subdirección
General de Personal) a través del Registro General del Ministerio (plaza
del Rey, 1,28071 Madrid) o en la forma establecida en el articulo 66
dc la Ley de Procedimiento Administrativo en el plazo de quince dias
hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de la convocatoria en
el «Boletín Oficial del Estado».

2. Las solicitudes deberán ajustarse a los modelos publicados como
anexo 111 y IV de esta Orden. En caso de ser varios los puestos
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solicitados deberá indicarse el orden de preferencia. especificando la
fecha de la Orden que convoca el presente concurso.

3. Las solicitudes deberán ir acompañadas del anexo II citado en
el apartado 2 de la base cuarta y de los documentos necesarios para
acreditar los restantes méritos.

Séptima.-l. El orden de prioridad para la adjudicación de las
plazas vendrá dado por la puntuación obtenida, según el barcmo de la
base tercera.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para dirimirlo
a la otorgada en los méritos alegados según el orden establecido en la
base tercera.

De persistir el empate se atenderá al mayor tiempo de servicios
efectivos prestados ·en cualquiera de las Administraciones Públicas.

3. Se podrá declarar desierta aquella vacante en que valorados
todos los méritos alegados por los aspirantes, de acuerdo con el baremo

. establecido, no alcancen la puntuación mínima total de 18 puntos,
siempre que en la fase de méritos generales obtenga una puntuación
mínima de ocho puntos y en la fase de méritos específicos se obtenga
una puntuación mínima de /O puntos.

4. Los puestos de trabajo incluidos en la presente convocatoria no
podrán declararse desiertos cuando existan concursantes que, habíéndo
los solicitado, hayan obtenído la puntuación míníma exígida, de acuerdo
con lo indicado en el apartado anterior.

Oetava.-La Comisión de Valoración consta de los siguientes miem
bros, de acuerdo con lo establecido en el articulo ¡6 del Real
Decreto 28/T990, de 15 de enero:

Presidente: Subdirectora general de Personal o persona en quien
delegue. .

Vocales: Uno o dos representantes de la Subsecretaría. Uno o dos
representantes del Centro directivo al que esté adscrita la plaza.

Los representantes de las Centrales Sindicales o en su caso de las
Juntas de Personal, de acuerdo con lo que establece el articulo 16.1 del
Real Decreto 28/1990, de 15 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo.

Secretario: Consejero técnico de la Subdirección General de Perso
nal.

Secretario suplente: Un Jefe del Servicio o de Sección de la
Subdirección General de Personal.

Los miembros de 'la'(C'Omisión, deberán pertenecer al grupo de
titulación igual o superior al exigido -para los puestos convocados.
Deberán, además, poseer grado personal o desempeñar puestos de nivel
igualo superior al de los convocados.

Novena.-l. Una vez transcurrido el periodo de presentación de
instancias las solicitudes formuladas serán vinculantes para el peticiona
rio. no admitiéndose solicitudes de renuncia una vez transcurrido dicho
plazo.

2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables salvo que, antes
de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera obtenido otro
destino mediante convocatoria pública, estando obligado el interesado a
comunicar la opción realizada en el.plazo de tres días.

3. Los destinos adjudicados se considerarán de carácter voluntario
y, en consecuencia, no generarán derecho al abono de indemnización
por concepto alguno, sin perjuicio de las excepciones previstas en el
Régimen de IndemnizaCIOnes por razón de servicio.

Décima.-l. La presente convocatoria se resolverá por Orden del
Ministerio de Cultura en un plazo máximo de dos meses, contados
desde el día siguiene al de la finalización de la presentación de
instancias. La Orden de resolución del concurso se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado».

2. La Orden que resuelva el presente concurso deberá expresar
necesariamente, junto con el destino adjudicado, cI Ministerio, localidad
y nivel del puesto de origen desempeñado por el funcionario, o en su
caso la situación administrativa de procedencia.

3. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será de
tres días si radica en la misma localidad o de un mes si radica en distinta
localidad {) comporta el reingreso en el servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres dias
siguientes a la publicación de la Orden que resuelva el concurso, así
como el cambio de la situación administrativa que en cada caso
corresponda. Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el
plazo de toma de posesión deberá contarse desde su publicación.

5. El Subsecretario del Departamento donde preste servicios el
funcionario podrá -diferir el cese, 'por necesidades del servicio, hasta
veinte días hábiles, debiendo comunicarlo a la Subdirección General de
Personal de este Ministerio. .

Asimismo el Subsecretario del Ministerio de Cultura, podrá conceder
una prórroga de incorporación hasta un máximo dé veinte dás hábiles,
además del mes al que hace referencia el punto l del artículo 5 si el
destino radiea en distinta localidad y así lo solicita el interesado por
razones justificadas. .

6. El cómputo de los plazos posesoríos se iniciará cuando finalicen 
los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos a los
interesados. salvo que, excepcionalmente y por causas justificadas, este
Ministerio acuerde suspender el disfrute de los mismos.

7. A todos los efectos el plazo posesorio se considerará como de
servicio activo. ,

Undécima.-Los destinos adjudicados serán comunicados a las Uni
dades de Personal de los Departamentos ministeriales a que figuran
adscritos los Cuerpos o Escalas, o a la Dirección General de la Función
Pública, en el caso de los Cuerpos o Escalas dependientes de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública.

Duodécima.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. .
Madrid. 25 de septiembre de I990.-P. D. (Orden de 17 de febrero

de 1989), el Subsecretario, José Manuel Garrido Guzmán.

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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ANEXO 1

MERITOS

Dc~cripci6n de

funciones mas

lmportantes

i ¡ i
110 I u 11 D '10 I l"ivcLl Comp'o. I
de 1 Puesto de trabnjo de IGrupo]Comp·lcspectficol

orden·l Provinc1E1 Iptas·1 Idcst.1 anual I
--t------------- --1---1-----1----1---

ISUBSECRETARIA I I I IAsesora.iento jurl- I-Licenciado en Darecho.
ISubdron. Gral. de Personal I I I ¡dico sobre personaL. I-Amplios conoel.intos de Dere-
I -Consejero Te"cnico. 1 A 1 28 11.024.944 IRelación con los Icho Laboral y gesti6n de per-

I I I I Iservicios jurldicos I sonal.
I (Madrid) I I I Idel Estado e infor- I-Experiencia en inforoes so-
l 1 I limes admlnistrativos. I bre reclamaciones previaa a
I I I I lilavla laboral y de.andas an-
1 I I I liteMagistratura de Trabajo.
I I I I I-Haber estado hab¡ lÚ-';do para

I I I liladefensa de la Ad.inistra-
I I I I I '.ción ante los Tribunales.
I .. I I I I-Experiencia en negociación

I I I 1 I I colectiva.
I I I I I I-Capacidad de orgenización.

---11--------+--t-t---I I I
IOficial1a Mayor 1 I I ITramitación de expe-I-Conocilli-entos de contabilidad

2 I -Jefe Sección. I Ala 1 24 1 Idientes económicos I presupuestari. y generaL
1 I 1 1 Ide gasto, y contabi-!-Conoc1mientos, de informatice

I (Madrid) 1 I I Ilidad presupuestarial 8 nivel de usuario.

I I 1 I 1auxiliar. I-Experiencia en t'ralDitaci6n de

I I I I I expedientes de gasto: expe-

I I I I I I I dientes a justificar, en firme

-:-I-------------I~-t---+--f----~--~ ~ y anticipos de caja fija.

ICENTRO DE ARTE REINA SOfIA 1 I I I I-Amplios conocimientos de le-
3 I -Jefe Servicio de Personal 1 I Ala 26 I 905.016 ¡Coordinar y gestio- I gislaci6n~-A¡abDr.l y Derecho

I 1 1 I Ir16r las competenciasl ,Admin.istrot'ivo: funcionarios

I (Madrid) 1 1 I ¡que, en materia de I y procedimiento adlltvo.

1 I I I ¡personal laboral y I-Expe-rienc:iaen relaciones
I I I I ¡funciona'rio, tiene I sindicales y negociaci6n
1 I 1 I ¡atnbuidos el Orga- I colectiva.

1 I I I 1ni smo Autónomo. I-Experi enciaen el ares de

I I I I I 1 gest ión de personal funciona-
I I I I lirio y laborel y organización

_1 I~ 1 ¡ I de Recursos Humanos.

4 1 -Jefe Sección de Personal. I I Ala 24 I 282.756 ¡Gestionar y tramitarl-Conocirnientos generales de
1 I 1 I ¡las competencias quel legislación laboral y Derecho

I <Madrid) I I I len materia de perso-I Administrativo: funcionarios

I I I I I Inal funcionario y I y procedimiento ad.tvo.
I I I I I Ilaboral, tiene atri-I-conocimientos en tramitación

I ¡ I I I Ibuidas el OrganislIlo I de expedientes de personal
I I I I I IAutónomo. I funcionario y laboral: situa-

I I I I I I I ciones, incidencias, etc.
I I I I I I ¡-Experiencia en Unidades de

I I I I I I I Personal.

I ¡ I I I I I
5 '-Jefe Sección Habilitación I I A/B 1 24'1 282.756 JElaborar nóminas y I-eonocimientos en .ataria de

I I I l' I ¡retribuciones de I retribucion.s de personal

J (Madrid) I I I I Ipersonal. I funcionario y laboral.

I I I I I I I-Experiencia en gestión de nó-
I 1 1 I 1 I I minas y' en liquidación m lm
I I I I I ¡ I Seguridad Social, KUFAeE, y
I I I I I I I derechos pas i vos. Alhs/boj es
I I I I -1 I I de Seguridad Social, etc •

.1---.<__.1-__1 4---. .1-1 _
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HERITOS
importantes

Descripción de
funciones lilas

(Madrid)

7

B

9

, i i
UO I u U o A o NO I IUivel\ Compto. I
de I Puesto de trabajo I de IGrupoIComp.!espec1ficol

ordenl Provincia ¡ptas.1 Jdest.l anuaL I
--I/----------t-I-+I-+--t t------j---------

6 I -Jefe Servicio de Contabi- I 1 I 1 ¡Responsable del des-I-Amplios conoc;.~entos de con-
I lidad y Presupuestos. 1 I A/B I 26 I 905.016 ¡arrollo de la conta-I tabllldad general y pra.u-
I 1 1 I 1 1bil idad del Centro, 1 pueotario (SI~AI).

I (Madrid) I I 1 I las; comodelcontroll-conocimientos de ;nformatica
I I I I I Iy gestión económica I a nivel de usuario.
I 1 1 1 I Idel presupuesto. I-Experiencia mlnlma de dos

I I I 1 1 1 I años en .ateria especifica de

! .1 I 1 1 1 I gestión económica y presu-

I ! L 1 1 I puestorla.
I I 1 I I I-pertenecer a Cuerpos con for-
1 I 1 I 1 1'mación especifica en contobl-

I 1 1 I 1 1 lidad pública.

--t----------jl!---t---t---t----t-------.,.--t-I--------
-Jefe Sección Contabilidad I 1 AlU I 24 I 282.756 ¡Desarrollo de ta I-conocimientos del Plan Gene-

I 1 I 1 Icontabilidad del I ral de Contabilidad y SICAI.
I I 1 1 ¡centro. ¡-Conocimientos de infor.atlca

1 I 1 1 1 I a nivel de usuario.
I I 1 1 1 ¡-Experiencia en .aterlo de

I I I 1 I ¡ Contabil idad.
I I I I I I-pertenecer a Cuerpos con for-
I I ·1 I I I mación especifica en contabl-
I I I I I I lidad pública.

--+---------11/---+1 +--t I 1
O.G. BELLAS ARTES Y ARCHIVOS! I I I Isecretar1a de la I-Amplios conocimientos de De-
Sub. Gral. de Protección dell I I I IJunta de Califica- '"recho Administrativo.
Patrimonio Histórico 1 I I I ¡ción, Valoraci6n y ¡-conocimiento espec1fieo de La
-Jefe de-Servicio 1"1 A I 26 1 905.016 IExportación de Bie- I normativa sobre Protección

1 1211001 1 Ines [ntegrantes del I del Patrimonio Histórico.
I I I I Ipatrimonio HTst6ricoj-EKperiencia en asesoraMiento

r I I I 1 IEspafiol. I jurldico, elaboración de in-
. 1 I I I 1 I formes, y Propuesta de reso-

I I I I I I ludones en la citada .ateria

I --1-t----I-t---t I /
IO.G. COOPERACION CULTURAL I I 1 I ISeguimiento y eva- I-Titulado Superior con conocl-
/Sub. Gral. Cooperación 1 I I I Iluaci6n de programasl mientas de ingles y/o frances
ICultural 1 1 I I Ide animaci6n de la I-formación en el area de Cien'"
1 -Consejero Tecnico. I 1 A 1 28 1 905.016 ¡lectura en colabora-I eias PalUieas o SocioLogfa y
I I I I I Ición con otras enti-I en la de Documentación.
I (Hadrid) I I ! I Idades. ¡-Experiencia en elaboración y
I f I 1 I IOiseÍlo y seguimientol seguimiento de politicss cuL-
1 I I 1 I ¡de programas de di- I turales nacionales y comuni-
I 1 I I I Ina.izndón en zonas I tarias.
1 1 I l' Iculturalmente depri-l-Experiencia en contratación y
I I 1 I I Imidas. I analisis de estudios y publi-
I I I I 1 IElaboración de pro- I caciones.

I I 1 I I Ipuestas de programasl
I I I I 1 leulturnles de Orga- I
1--- '1 I I 1 /n~5mos Internaciona-l
I I I I I Iles en Espalia.

1 I I I I IOise;;o, puesta en
I I I I I Imareho y seguimientol
I I I I l Ide -.ervicios de in- I
I I I I I Iformoeión para todosl

\ I I I I Ilos programas. I
I I I I 1 I I

I I ! I I I I
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ANEXO II

CERllflCAOO o E HERIIOS

)./D' .---------------------------------------------------

CcrS:l

:EnlrICO: Cue !;("o:..in tos antecedentes oorontes ~n ~st~ (f"ntro, el hl)Ch)(\&rlo ebllJa indic&do tiene Dcre-dludos los sigultn
t ('~. E''- f rC"T'C'S:

l." ~~l~S rE~SCNAlES

A.pc tI id.,)s y Ncr.tJre -------------------------------------- O.H. J

'hCt>3cl"Icie rorn "el cuid(lc1o de hijos Art.29.4. ley 30/84: 101ltQ fxneli6n últlnJ cH-ltino detlnitlvo ---------
Fecho cese servicio activo (3)

N.R.P --------

Sprvlclo, Comunl~. Aut~a
fech. tr •• l·ado _o

O Excd<"c1. vollT't.rl. ~rt.29.3.Ap.-ley3D/64
fecha cese ~ervicio activo _

Servicios especialeso

----------------------- Cr 4X' -----

Tltulaelon<l Ae.oémlell (2)

S::~P':'ns;6n firfTl(' d~ fV''Clones: feche termiN-
cié'n periodo suspensión ~''- _

:u~rV? o Escole

~~inistre:ién e te Q~~ ~rtenece (1)
2.- SITUACIC~ ADMI~IS¡RA¡JYA

O Servicio Detivo

o

o

o Otras situaciones

3.~ rEST¡).,'O
3.1. ['ES1,).,'O DUP'¡¡TI\O (4)

Ministerio/SecretDrlo de Estodo, Organismo, Oelegac(ón o Olr~ccl6n Perlf~rlc8, t~lldad Autónomo, Corporación

t'cn~inocic-n de-l rucsto

lo:atiéod fecha t""'" pol.116o ---------- Nivel del Pueato ---

3.2. rESTI~O r~OvlsIO~~L (S)
8) C~~¡s;én de Servicios en (6)------------------- Oenen Inoe 16n de I PueltO -----------------

locnlldod --------------- fecho t~ po"."lón ---------- NI"er'óel Puello ---

1 i{"fT'()(I

A(-..os/He!l~s

o

Nivel C.D.

Illv.l del Puesto ---

Por .tlpr~,t6n

el< l pv<: 11 Oo
frche tem3 p',)$e!ll6n ----------

27.2 d.1 R<~. óe Proy.,
Pe-r c~'r o r('ff'Q
clón det put'lto

fr-ch. cOf~olldncl6t1 (8)
c~etuido d drqino cetu:d (9)

Sux1ireccl<X1 Gral. o Ct'fltro O\rt'ctivo
Unidad tI~imlltKitl

b} Reingreso con cllrllctcr provialon.el er:t ----------------------------------------

lCOCllt ¡dod
S~pvcstos previstos en el 8rt.e'

lo.· l-I: t::, 1es (;-)
4.1.- Gr:>d: r("r~C'nnl --
.... 2.· ruC'~tC'~ d{'sC"'~'(..'{"(iDj0s

Denominación

1..3.- CurSQS sLlI-~rDdos )' que guarden rc~~oci6n con el PJ'C'sto o puestos &otlcitodos, e,.igioos ton 'a convocotorie:

CURSO CEH1RO impartido recibido

li~ de s~rVICIOS reconoclóos ~n te Admlnlltrec~6n del Est&do, Aut6n0m3 o local, hasta la fecha de
dI: lo corlVocetor iD:

L.'.· AntiQu~2d:

~bl icoción
A:;b;n. C~rpo o Escale Crupo Hl:ses Dios

lotnl ar~s d~ serviclo~:

Certific:.:ié'n q.:e e"pid.:> a ~ticié'n del interes;:HN r p.Jre q_'e surta efecto en el concurso coo"oc~do por

C~ser~ecicnes el dors~ Si O
de f ec 1,,,

NO o
o.O ..E.

rtügtlr, feche, firn\lll y_sello)

CERTifiCO
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OBSERVACIONES: (10)

I·N S T R U C e ION E S:

Jueves 18 octubre 1990

OBSERVACIONES Al ANEXO I1

BüE núm. 250

(1) Especificar la Administración s l. que pertenece el Cuerpo o EscaLa utilizando la. liguientes .¡gle.:

e Ad1linistraci6n del Estado

A Autonómica

locel

Seguridad Social

(2) Sólo cuando consten en el expediente; en otro cnso, deberán acreditarse por el interesado mediante 1. documentación
pertinente.

(3) Si no hubiera transcurrido un año desde· la fecha de cese deber' cUTVl imentarle el apartado 3.1).

(4) Puestos de trabajo obtenidos por concurso, libre dcsigr~ci6n y nuevo ingreso.

(S> Supuestos de adscripción provisional por reinqreso al servicio activo y los prevl5tol en el art. 27.2 del ReglDn~nto

eprobado por R. O. 28/1990, d. 15 d••noro (B.O.E. del 16).

(ó) Si se dcs~ñar8 un puesto en comisión de servicios se cumpl¡mcntar~ tonbi~, los datos del puesto al que está ads·
crito con carácter definitivo el funcionario. e~presDdos en el 8p8rt&do 3~1

(7) No se cumplimentarán los extremos no exigidos expresamente en la convocatoria.

(8) Oe hallarse el reconocimiento del grado en tromitaci6n, el interes&do deber' aportar eertificDci6n expedida por el
órgano competente.

(9) los Que figuren en el expediente referidos a los últimos cinco &ño,. los Interesados podrán aportar ~ su caso,
certificaciones acreditativas de los restantes serv'ci~ que hubieren prestado.

(la) Este recuadro o la parte no utiliz0d4 del mismo deber' cruzarse por le autoridad que Gert¡fica~
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Solicitud de participación en el concurso Para la provisión de puestos de trabajo en el

Ministerio de Cultura, convocado por Orden del Departamento, .•••••••••••••••••••••••••

("B.O.E." ••••••••••••••••••••••••••••. ) •

1...._t'Ür_et_O_R_egJ.._Ost:ro__P_erscral ---'I_D_._N_._1· --'1 0 1f!TIXJ__º_Esca_la ---'I_Gn_w---i1

DATOS PERSONALES

Primer "nel 1 ;r!o ~"o"nrlo ,~1 1 '''~

¡r ecm nac J.l1ll.Ell to I J\e ompala ceruJ:íc:ad> Se ac::cnpa'"a peticifu otro . ........riiol
!'fu Mes DÉ. desti.ro previo c:cqyuge fu1cicnario. SI O

SI O ro O ro O
D::rni.cilio =11". nl= v rnrl; . ,~ UXI.pootal ¡kmidI ;·o(""....i rn ;" 1"""1' ....... '

.
STIUAcrcrl Y IEmID O IEmID LE rnIc»I EN CI'S) lE EXrEE'CIA

S;ituEcifu adninistrativa acWal

J\ctivo O Serv.icio en CaIu1idocles /\u táuras O Otras••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Destino acWal del fu1cicnario. El servicio actiYO lo 0Cl.q)a

Eh pn:piedad O Cal Cffi-OCter provisimal el
Ministeri.o, o Autxnanía ,- 1L=llimñ

IJenaninacién del ¡:uestD de trabaio Q.Je~ " n ; rl " rl

Eh ccmisifu de servicies O

Ministerio no o Autcrx:mí" T.

Den::mi.naci.fu del DJeSto de trate.;o <J.Je 0ClIDB " n ; rl " "

.
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ANEXO IV
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Ceden de N.~ Qrden ¡ Complemento
(lr~f!?r~r.cia con"Qotoria F~ESTO rE l~nl·Il·111 ! G: '_I~~'J' Ni "el especi lico LOCALIDAD

I

-

.

I I
!

I ,

I I

I I 1 I
.

I I I

I
". I I -

I I II I
I I II II I
I II
I

1
I

I I I

~
I 1 I

\ II I

! I

1l0!iB'E Y AFELLIDOS: . __ ._.

t
f
·i,.
!

D. tI. [•: _ (Fecha y firmal
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UNIVERSIDADES

RESOLUClON de 27 de septiembre de 1990, de la Univer
sidad de Barcelona, por la que se nombran las Comisiones
que han de juzgar los concursos para la provisión de
diversas plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios.
convocados por Resolución de 21 de mayo de 1990.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6.°, 8, del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre: el Real Decreto 1427/1986. de
13 de junio, y una vez designados los Presidentes y Vocales Secretarios
por esta Universidad y celebrado el sorteo establecido en el artícu
lo 6.". 6, de los mencionados Reales Decretos. mediante el que han sido

designados por el Consejo de Universidades los Vocales correspondien-
tes, .

Este Rectorado hace pública la composición de las Comisiones que
han de resolver los concursos convocados por ReSOlución de 21 de mayo
de 1990 «<Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña» de 7 junio, .y
«Bolelin Oficial del Estado» de 11 de junio), para la provisión de
diversas plazas de los Cnerpos Docentes Universitarios de la Universi
dad de Barcelona y que se detallan en el anexo adjunto.

Las Comisiones deberán constituirse en un plazo no superior a
cuatro meses a contar desde la publicación de la Presente Resolución en
el «Boletin Oficial del Estado».

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar reclamación
ante el Rector de la Universidad de Barcelona en el plazo de quince días
a partir del siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Barcelona. 27 de septiembre de 1990.-El Rector, Josep Bricall.


